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Sec. EF/ac
 
     BORR
GOBIERNO
               
                
 
SEÑORES 
PRESIDEN
D. JULIO LÓ
fecha 3 de 
 
CONCEJA
D. JUAN A
DA. ROSA 
DA. TAMAR
D. SALOMÓ
D. ALBERTO
 
Da. MA. IS
 
D. ESTEBAN
 
No asiste 
instituciona
 
         En la
Comisiones
Alcalde en 
Señora Inte
debidamen
 
Abierta la 
tratar, adop
 
1.-  APRO

La  Junta de
sesión  ante
 
2.-  CONC

2.1 APRO
 

           

ierno Local OR

.- 

RADOR DE
O LOCAL 
         
               

ASISTENT
NTE 

ÓPEZ MAD
octubre de 

ALES ASIST
NTONIO P
MA. GANS
RA RABANE
ÓN AGUAD
O VERA PER

ABEL  SAN

N FERNAN

la  Seño
les. 

a Villa de 
s  del Ilmo.
 funciones, 
erventora, 
te convocad

Sesión por 
ptándose  lo

OBACIÓN  

e Gobierno 
erior celebra

CEJALIA FA

OBACIÓN  

                  

RDINARIA  03

L  ACTA D
EL DIA  3 

                

TES: 

DERA, que 
2012 

TENTES 
ADILLA HER
SO PATON 
EDA GUDIE
DO MANZA
REJON  

CHEZ CARM

DEZ MATEO

ora Alcalde

Pinto, siend
 Ayuntamie
los señore

 al objeto
dos y que ti

la Presiden
os  siguiente

DEL   BOR

Local,  por 
ada el día  

AMILIA, AS

DE JUSTIF

                  

3/10/2012

DE LA SES
DE OCTUB

              

actúa como

REDERO 

EL 
ANARES  

MONA, Inte

OS,  Secreta

esa Preside

do las trec
ento de Pin
es  arriba i
o de celeb
ene lugar e

ncia se pro
es acuerdos

RRADOR  

 unanimida
26 de sep

SUNTOS S

FICACIÓN 

                 

 

SION ORD
BRE  DE  D

 

o Presidente

erventora.  

ario  

enta Da. 

ce horas y 
to bajo  la
indicados, 
rar la sesi

en segunda

ocede a dar
: 

  DEL   AC

ad de los as
ptiembre d

SOCIALES,

DE  SUBV

                  

DINARIA   
DOS MIL DO

e por decre

  

MIRIAM R

quince min
a Presidenci
asistidos de
ón ORDIN
 convocator

r lectura de

CTA   DE LA

sistentes   A
de 2012.

, FORMAC

VENCIÓN C

                 

CELEBRAD
OCE. 

  SESION

eto de dele

ABANEDA 

nutos,  se 
ia de D. JU
el  Secretar
ARIA   pa
ria. 

el Orden de

A   SESIÓN

APRUEBA  

IÓN Y EM

CONCEDID

   

DA POR L

N N. 42 

egación par

GUDIEL, 

reunieron e
ULIO LOP
rio  que su
ara lo cua

el Día de lo

N   ANTER

el  borrado

MPLEO . 

DA. 

Hoja n

LA JUNTA

ra este acto

 por razo

en la sala 
PEZ MADE
uscribe y d
al habían 

os   asunto

RIOR. 

or del acta d

           

nº: 1 

A DE 

o de 

ones 

 de 
ERA, 
e la 
sido 

s  a 

de la 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

Se pone de
Concejala  
Gobierno L
en el ejercic
 

La Jun

  Aprobar l
por parte d
 
 

 
CRUZ
LOCA
 

 
 
3.- CONC
INDUSTRI
 
3.1 EVALU
 
3.1.1. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Con fecha
Ambiental d
2, de esta l
 
Visto que d
7 de julio 
Ayuntamien
  
Visto el Inf
actividad d
incidencia s
informe jurí
 

           

ierno Local OR

e manifiesto
Delegada 

Local exped
cio 2011 p

nta de Gob

as justificac
e este Ayun

E

Z ROJA E
AL DE PINT

CEJALÍA D
AL, VIVIEN

UACIÓN A

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

a 21 de ma
de Activida
localidad. 

dicha solicitu
de 2012, 

nto, según C

forme Técni
de taller de 
significativa
ídico emitid

                  

RDINARIA  03

o el expedi
de  Asunto

diente de  e
or este Ayu

ierno Local,

ciones prese
ntamiento de

ENTIDAD 

ESPAÑOLA 
TO  

DE ORDEN
NDA Y SER

AMBIENTA

DE XXXX

o el exped
e Ordenaci
que en extra

ayo de 201
des para la

ud ha sido s
notificado 

Certificado q

ico Medioa
reparación

a medioamb
do con fecha

                  

3/10/2012

ente en el 
os Sociales  
entidad que 
ntamiento d

 por unanim

entadas po
e Pinto y qu

– COMIT

NACIÓN D
RVICIOS G

AL DE ACTI

XX XXXXX

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

2, por XXX
a actividad 

sometida a 
a vecinos c
que consta 

mbiental de
n de vehícu
biental y en 
a 24 de sep

                 

 

que consta
  que en ex
 ha justifica

de Pinto par

midad y en 

r la Entidad
ue es: 

TÉ 
Conv

DE TERRITO
GENERALE

IVIDADES.

X XXXXX

l que const
ritorio, Med

XXX XXXXX X
de taller de

información
colindantes 
en el exped

e fecha 31
ulos, de acu

consecuenc
ptiembre de 

                  
, entre  otr
xtracto indi
ado debida
ra su aproba

 votación o

d relacionad

CONCE

 

venio Activid
 

ORIO, ME
ES.            

. 

ta, entre  o
dio Ambient

XXXXX, se h
e reparación

n pública m
y anuncio

diente. 

 de mayo 
uerdo con la
cia el inform
2012.  

                 
ros docume
ca que se p
mente las s
ación.  

rdinaria ac

da, relativa

PTO 

dades 2011

DIO AMB
              

otros docum
te, Desarrol

ha solicitad
n de vehícu

ediante anu
en el tabl

de 2012, 
a Memoria 
me técnico e

   
ntos, la pro
presenta a 
subvencione

cuerda: 

a al pago d

IMPO
EU

1 11.1

BIENTE, DE
              

mentos, la p
llo Industria

do Informe d
los, en la c

uncio en BO
lón de anu

donde se s
presentada

es favorable

Hoja n

opuesta de 
esta Junta d

es concedid

de subvencio

ORTE EN 
UROS 

00.62 €

ESARROLL
         

propuesta d
al, Vivienda

de Evaluaci
alle Avilés, 

OCM de fec
ncios de es

señala que 
a no presen
e, así como 

           

nº: 2 

la  
de 
as 

ones 

LO 

del 
a y 

ón 
nº 

ha 
ste 

la 
nta 
el 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

Visto que la
Ley 2/2002
 

La Jun

  
PRIMERO.
XXXXX XXXX
 
SEGUNDO
de Activida
cuales podr
Instalación,
fuese neces
locales y te
variaciones
normativa v
 
TERCERO.
comunicar 
siguiente do
  
Plano de pl
Identificació
debidamen
Fotocopia 
peligrosos. 
Fotocopia d
Declaración
 
CUARTO.-
actividad d
sometida a 
de Evaluaci
 
 
3.1.2. EXP
 
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 

           

ierno Local OR

a solicitud h
2, de 19 de

nta de Gob

.- Emitir Inf
XXX, para la 

O.- Comuni
ades determ
rá iniciarse 
 Apertura y
sario obtene
errenos. Las
s que en su
vigente. 

- El intere
a los Servic
ocumentació

anta, alzad
ón Industria
te rellenada
del alta en

del contrato
n de la Con

- Comunica
de taller de

Informe de
ión Ambien

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

                  

RDINARIA  03

ha sido tram
e Junio, de E

ierno Local,

forme favor
actividad d

car al intere
mina, únicam

la activida
y Funcionam
er de otros 
s instalacio
u caso se s

esado para
cios Técnico
ón: 

do y sección
al, que vie
a. 
n la Conse

 de la retira
nsejería de M

ar a la Co
e reparació
e Evaluación
tal de la Co

DE TRANS

o el exped
e Ordenaci
que en extra

                  

3/10/2012

mitada de ac
Evaluación 

 por unanim

rable de Ev
de taller de 

esado que l
mente a efe
d, sin perju
miento, así 
Organismo
nes se real
oliciten y a

 la obtenc
os Municipa

n de las arq
ene reflejad

ejería de M

ada de los r
Medio Amb

nsejería de
ón de vehíc
n de Activid
omunidad d

SPORTES J

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

                 

 

cuerdo con 
Ambiental d

midad y en 

valuación A
reparación 

la emisión d
ectos medioa
uicio de la n

como otra
os Oficiales 
lizarán de 
autoricen, c

ción de la
ales la fina

uetas instala
da en la L

Medio Amb

residuos tóx
biente de sue

e Medio Am
culos, cuyo
dades en lo
de Madrid.

JORBANA

l que const
ritorio, Med

                  
lo previsto e
de la Comu

 votación o

Ambiental de
de vehículo

del Informe 
ambientales
necesidad d
as autorizac

competente
acuerdo co
umpliendo 

LICENCIA
lización de

adas en la a
Ley 10/93,

biente como

icos y pelig
elos contam

mbiente de 
o titular es 
os términos d

A, S.L. 

ta, entre  o
dio Ambient

                 
en los artícu
nidad de M

rdinaria ac

e Actividad
os, en la ca

Favorable d
s, las condi
de obtener l
ciones, licen
es, así com
on el proye
las prescrip

A DE FUNC
e obras e in

actividad. 
, de vertid

o productor

rosos. 
minados. 

la Comun
Juan Manu
de la Ley 2

otros docum
te, Desarrol

   
ulos 41 y sig

Madrid.” 

cuerda: 

des solicitad
lle Avilés, n

de Evaluaci
ciones con 
la preceptiv
ncias o con

mo de los pr
ecto present
pciones dis

CIONAMIE
nstalaciones

dos líquidos

r de residu

idad de M
uel Alía Re

2/2002, de

mentos, la p
llo Industria

Hoja n

guientes de 

do por XXXX
º 2. 

ión Ambien
arreglo a l

va Licencia d
ncesiones q
ropietarios d
tado, con l
puestas en 

NTO debe
s y aportar 

s industriale

uos tóxicos 

Madrid que 
eina, ha sid
 19 de Juni

propuesta d
al, Vivienda

           

nº: 3 

la 

XX 

tal 
as 
de 
ue 
de 
las 
la 

erá 
la 

es, 

y 

la 
do 
io, 

del 
a y 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

“Con fecha
Evaluación 
lavado y en
 
Visto que d
7 de julio 
Ayuntamien
    
Visto el Inf
actividad d
presentada 
es favorabl
 
Visto que la
Ley 2/2002
 

La Jun

PRIMERO.
TRANSPOR
engrase, en
 
SEGUNDO
de Activida
cuales podr
Instalación,
fuese neces
locales y te
variaciones
normativa v
 
TERCERO.
comunicar 
siguiente do
  
Identificació
debidamen
Fotocopia 
peligrosos. 
Fotocopia d
Declaración
 
CUARTO.-
actividad d

           

ierno Local OR

a 29 de ma
Ambiental 

ngrase, en l

dicha solicitu
de 2012, 

nto, según C

forme Técni
de taller de

no present
le, así como

a solicitud h
2, de 19 de

nta de Gob

.- Emitir I
RTES JORBA
n la calle Fu

O.- Comuni
ades determ
rá iniciarse 
 Apertura y
sario obtene
errenos. Las
s que en su
vigente. 

- El intere
a los Servic
ocumentació

ón Industria
te rellenada
del alta en

del contrato
n de la Con

- Comunica
de taller de 

                  

RDINARIA  03

ayo de 201
de Activid

la calle Fuen

ud ha sido s
notificado 

Certificado q

ico Medioa
e mantenimi
ta incidenci
o el informe 

ha sido tram
e Junio, de E

ierno Local,

nforme fav
ANA, para
uentevieja, n

car al intere
mina, únicam

la activida
y Funcionam
er de otros 
s instalacio
u caso se s

esado para
cios Técnico
ón: 

al que vien
a. 
n la Conse

 de la retira
nsejería de M

ar a la Co
mantenimie

                  

3/10/2012

12, por TRA
dades para
ntevieja, nº 

sometida a 
a vecinos c
que consta 

mbiental de
iento de ca
ia significat
jurídico em

mitada de ac
Evaluación 

 por unanim

vorable de 
la activida

nº 38. 

esado que l
mente a efe
d, sin perju
miento, así 
Organismo
nes se real
oliciten y a

 la obtenc
os Municipa

ne reflejad

ejería de M

ada de los r
Medio Amb

nsejería de
ento de cam

                 

 

ANSPORTES
a la activid

38, de esta

información
colindantes 
en el exped

e fecha 31
amiones, lav
tiva medioa

mitido con fe

cuerdo con 
Ambiental d

midad y en 

Evaluació
ad de talle

la emisión d
ectos medioa
uicio de la n

como otra
os Oficiales 
lizarán de 
autoricen, c

ción de la
ales la fina

a en la Le

Medio Amb

residuos tóx
biente de sue

e Medio Am
miones, lav

                  
S JORBANA

dad de talle
a localidad.

n pública m
y anuncio

diente. 

 de mayo 
vado y eng

ambiental y 
echa 24 de 

lo previsto e
de la Comu

 votación o

n Ambient
er de mant

del Informe 
ambientales
necesidad d
as autorizac

competente
acuerdo co
umpliendo 

LICENCIA
lización de

ey 10/93,

biente como

icos y pelig
elos contam

mbiente de 
vado y engr

                 
A, S.L., se h
er de mant

ediante anu
en el tabl

de 2012, 
grase, de a
en consecu
septiembre 

en los artícu
nidad de M

rdinaria ac

al de Act
tenimiento 

Favorable d
s, las condi
de obtener l
ciones, licen
es, así com
on el proye
las prescrip

A DE FUNC
e obras e in

 de vertido

o productor

rosos. 
minados. 

la Comun
rase, cuyo 

   
ha solicitad
tenimiento d

uncio en BO
lón de anu

donde se s
acuerdo con
uencia el in
de 2012.  

ulos 41 y sig
Madrid.” 

cuerda: 

tividades so
de camion

de Evaluaci
ciones con 
la preceptiv
ncias o con

mo de los pr
ecto present
pciones dis

CIONAMIE
nstalaciones

os líquidos

r de residu

idad de M
titular es TR

Hoja n

do Informe 
de camione

OCM de fec
ncios de es

señala que 
n la Memor
forme técni

guientes de 

olicitado p
es, lavado 

ión Ambien
arreglo a l

va Licencia d
ncesiones q
ropietarios d
tado, con l
puestas en 

NTO debe
s y aportar 

s industriale

uos tóxicos 

Madrid que 
RANSPORT

           

nº: 4 

de 
es, 

ha 
ste 

la 
ria 
ico 

la 

por 
y 

tal 
as 
de 
ue 
de 
las 
la 

erá 
la 

es, 

y 

la 
ES 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

J

J

Junta de Gobi

JORBANA, 
2/2002, d
 
 
3.2 LICEN
 
3.2.1. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Visto las a
de Instalac
ENGRASE”
localidad. 
 
Visto Proye
Madrid con
 
Visto el info
en los que s
 
Visto lo esta
 

La Jun

PRIMERO.
CAMIONES
La Estación
autorizacio
competente
 
Las  instala
caso se soli
 
SEGUNDO
hasta que s
 
TERCERO.
afectado y 
del  Suelo d
indicadas e
 

           

ierno Local OR

S.L., ha sid
e 19 de Jun

NCIAS DE IN

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

actuaciones 
ción y Func
”, en la cal

ecto de ins
n fecha 28 d

orme jurídic
se informa f

ablecido en

nta de Gob

.- Conced
S, LAVADO
, de esta lo
nes, licenci

es, así como
 

ciones se re
iciten y auto

O.- El otorg
se conceda 

- La presen
de los dere
de la Comu
en el informe

                  

RDINARIA  03

do sometida
nio, de Eval

NSTALACI

DE TRANS

o el exped
e Ordenaci
que en extra

practicadas
cionamiento
lle  Fuentev

stalación vis
de marzo d

co y el infor
favorableme

n el artículo 

ierno Local,

er LICENC
O Y ENGRAS
ocalidad, so
ias o conce
o, de los pro

ealizaran de
oricen,  cum

amiento de 
licencia de 

te licencia s
echos de ter
unidad de M
e técnico y 

                  

3/10/2012

a a Informe
uación Amb

IÓN. 

SPORTES J

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

s a instancia
o de “TALLE
vieja nº 38,

sado en el 
de 2012 y N

rme técnico 
ente el proy

157 de la L

 por unanim

CIA DE IN
SE”, en la c
olicitada po
esiones que
opietarios de

e acuerdo c
mpliendo las

esta licenci
funcionami

se otorgará 
rceros en vi
Madrid.  Las
que deberá

                 

 

e de Evalua
biental de la

JORBANA

l que const
ritorio, Med

a de TRANS
ER DE MA
, (antes fue

l Colegio O
Nº 1479. 

favorable e
yecto presen

Ley 9/2001

midad y en 

NSTALACIÓ
calle  Fuente
or TRANSPO
e fuese nec
e locales o 

con el proye
s prescripcio

ia no autori
iento. 

 sin perjuici
rtud de lo e
s presentes 

án quedar tr

                  
ación de Ac
a Comunida

A, S.L. 

ta, entre  o
dio Ambient

SPORTES JO
ANTENIMIEN
enteviaja 32

Oficial de 

emitidos po
ntado. 

1 del suelo d

 votación o

ÓN de “TA
evieja nº 38
ORTES JORB
esario obte
terrenos. 

ecto presen
ones dispue

iza la puest

io del derec
establecido 
condicione

ranscritas en

                 
ctividades e
ad de Madr

otros docum
te, Desarrol

ORBANA, S
NTO DE C
2 nave 4) P

Ingenieros 

r los Servic

de la Comu

rdinaria ac

ALLER DE 
8, (antes fue
BANA, S. L
ener de otro

tado, con la
stas en los R

a en funcion

cho de prop
en el art. 1

es se determ
n el acuerdo

   
en los térmi
rid.  

mentos, la p
llo Industria

S. L., solicitu
CAMIONES,
P.I. La Esta

Técnicos In

cios Técnico

unidad de M

cuerda: 

MANTENI
enteviaja 32
L., sin  perju
os Organism

as variacion
Reglamento

namiento d

piedad sobr
52.d) de la

minan sin pe
o de conces

Hoja n

nos de la L

propuesta d
al, Vivienda

ud de Licenc
, LAVADO 

ación, de es

ndustriales 

s Municipal

Madrid.” 

MIENTO D
2 nave 4) P.
uicio de otr
mos Oficial

nes que en 
os vigentes.

e la activida

re el inmueb
a Ley 9/200
erjuicio de l
sión. 

           

nº: 5 

Ley 

del 
a y 

cia 
Y 

sta 

de 

les 

DE 
. I. 
ras 
les 

su 

ad 

ble 
01 
las 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

CUARTO.-
Técnicos, la
 
Alta Industr
homologac
Certificado 
Presupuesto
Fotocopia d
De acuerdo
EN LOS E
establecimie
 
Para la pu
órgano com
competente
adecuación
prescripcion
 
En dicho c
además, el
intrínseco 
cumplimien
instaladora
que confor
empresa ins
 
Transcurrido
señalado a
declarará c
así como el
 
 Así mismo
visita de ins
 
 
3.2.2. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Visto las 
Instalación 
La Estación

           

ierno Local OR

- Para la ob
a finalizació

rial de la ma
ión del prod
de instalac

o de amplia
del contrato
o con el Re
STABLECIM
ento industr

esta en ma
mpetente de
e y visado 
n de las i
nes reglame

ertificado d
 nivel de ri
de cada u
to de lo d
/s autoriza
me al Real
staladora a

o el plazo 
nteriorment
caducado e
l cese de la 

, deberá co
spección pa

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

actuacione
y Funciona
, de esta lo

                  

RDINARIA  03

btención de
ón de las  in

aquinaria si
ducto emple
ción eléctrica
ción del mo
 de manten
al decreto 

MIENTOS IN
rial: 

archa de lo
e la comun
por el cole
nstalacione
entarias que

deberá hace
esgo intríns
uno de ell

dispuesto en
da/s, firma
 Decreto 1
utorizada.  

de 6 mese
e o sin hab

el expedient
actividad, 

omunicar a 
ara concede

DE  D. XX

o el exped
e Ordenaci
que en extra

s practicad
amiento de “
calidad. 

                  

3/10/2012

e la Licencia
nstalaciones

 procede.C
eado y certi
a. 
obiliario de 
imiento de 
2267/2004

NDUSTRIALE

os establecim
nidad autón
egio oficial 
s al proye
e correspond

er mención 
seco del est
los, así co
n el anexo 
ado por el té
942/1993

s desde el 
ber solicitado
te decretánd
en caso de 

los Servicio
er licencia d

XXXX XXX

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

das a instan
“TALLER REP

                 

 

a de Funcio
s y aportar l

Certificado 
ficado de la

oficina. 
la protecció
4 REGLAM
ES, y en c

mientos ind
noma, de u
 correspond

ecto y el 
dan, para r

 expresa a
tablecimient
omo las ca

II; incluirá
écnico titula
, de 5 de 

otorgamien
o la licencia
dose la reti
que esté en

os técnicos 
de funcionam

XXX XXXX

l que const
ritorio, Med

ncia de  X
PARACION

                  
onamiento, 
a siguiente 

del cumplim
a empresa a

ón contra inc
ENTO DE S
oncreto el 

dustriales, se
un certificad
diente, en 
cumplimien
registrar la r

l cumplimie
to industria
aracterística
á, además, 
ado compet
noviembre,

nto de la Lic
a de funcio
irada de la
n funcionam

municipale
miento. 

XX 

ta, entre  o
dio Ambient

XXXXX XXXX
N DE VEHIC

                 
deberá com
documentac

miento de 
aplicadora. 

cendios. 
SEGURIDAD
Artículo 5.

e requiere 
do, emitido 
el que se 
to de las 
referida inst

ento del Rea
l, el número

as construct
un certifica

ente respec
, requieran 

cencia de i
namiento, s
 licencia de

miento. 

es la fecha 

otros docum
te, Desarrol

XX XXXXX, 
ULOS”, en 

   
municar a e
ción: 

la EF de 
 

D CONTRA
. Puesta en

la presenta
o por un téc

ponga de 
condicione

talación. 

al Decreto 
o de sectore
tivas que 
ado de la/
ctivo, de las

ser realiza

nstalación 
salvo en cas
e instalació

en la que p

mentos, la p
llo Industria

solicitud de
la calle Av

Hoja n

estos Servici

la estructu

A INCENDIO
n marcha d

ación, ante 
cnico titulad
manifiesto 

es técnicas 

1942/199
es y el riesg
justifiquen 

/s empresa
 instalacion
adas por u

sin cumplir 
so de obra 

ón concedid

puede girar

propuesta d
al, Vivienda

e Licencia 
iles nº 2, P.

           

nº: 6 

ios 

ura 

OS 
del 

el 
do 
la 
y 

93, 
go 
el 
/s 

nes 
na 

lo 
se 

da, 

rse 

del 
a y 

de 
. I. 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

 
Visto Proye
Nº 3813/3
 
Visto el info
en los que s
 
Visto lo esta

 

La Jun

PRIMERO.
la calle Av
perjuicio d
Organismo
 
Las  instala
caso se soli
 
SEGUNDO
hasta que s
 
TERCERO.
afectado y 
del  Suelo d
indicadas e
 
CUARTO.-
Técnicos, la
 
Certificado 
Técnico Red
Documenta
cuanto al e
Declaración
expresa a t
Presupuesto
Alta industr
Certificado 
Certificado 
Fotocopia d
Certificado 
sistema emp

           

ierno Local OR

ecto de insta
3043, sin fir

orme jurídic
se informa f

ablecido en

nta de Gob

.- Concede
viles nº 2, 
de otras au
s Oficiales 

 
ciones se re
iciten y auto

O.- El otorg
se conceda 

- La presen
de los dere
de la Comu
en el informe

- Para la ob
a finalizació

emitido en 
dactor de la
ción, o doc
ncargo y re
n responsab
oda la norm

o de la maq
rial de la ma
de instalac
de las insta

del contrato
de la EF y

pleado y Ce

                  

RDINARIA  03

alación reda
rmar por el 

co y el infor
favorableme

n el artículo 

ierno Local,

er LICENCIA
P. I. La Est

utorizacione
competente

ealizaran de
oricen,  cum

amiento de 
licencia de 

te licencia s
echos de ter
unidad de M
e técnico y 

btención de
ón de las  in

el Colegio 
a documenta
cumento ac
edacción de
ble acompa
mativa ambi
quinaria inst
aquinaria. 
ción eléctrica
alaciones té
 de manten

y condicione
ertificado de

                  

3/10/2012

actada por 
titular de la

rme técnico 
ente el proy

157 de la L

 por unanim

A DE INSTA
tación, de 

es, licencias
es, así como

e acuerdo c
mpliendo las

esta licenci
funcionami

se otorgará 
rceros en vi
Madrid.  Las
que deberá

e la Licencia
nstalaciones

Nacional d
ación prese
creditativo i
e la misma.
añado de 
iental que e
alada. 

a. 
rmicas. 
imiento de 
es de sector
e empresa i

                 

 

XXXXX XXX
a actividad.

favorable e
yecto presen

Ley 9/2001

midad y en 

ALACIÓN d
esta localid
s o conces

o, de los pro

con el proye
s prescripcio

ia no autori
iento. 

 sin perjuici
rtud de lo e
s presentes 

án quedar tr

a de Funcio
s y aportar l

de Ingeniero
ntada. 
ndicando la

Certificado 
es afectada 

la protecció
rización a 
instaladora.

                  

XXX XXXXX, 

emitidos po
ntado. 

1 del suelo d

 votación o

e “TALLER 
dad, solicita
siones que 
opietarios de

ecto presen
ones dispue

iza la puest

io del derec
establecido 
condicione

ranscritas en

onamiento, 
a siguiente 

os del I.C.A

a conformid

de final d
por la activ

ón contra inc
nivel de cu
. 

                 

Ingeniero I

r los Servic

de la Comu

rdinaria ac

REPARACIO
ada por XX
fuese nece

e locales o 

tado, con la
stas en los R

a en funcion

cho de prop
en el art. 1

es se determ
n el acuerdo

deberá com
documentac

A.I. de Mad

dad por pa

de instalaci
vidad. 

cendios. 
bierta apor

   

Industrial de

cios Técnico

unidad de M

cuerda: 

ON DE VEH
XXXX XXXX
esario obte
terrenos. 

as variacion
Reglamento

namiento d

piedad sobr
52.d) de la

minan sin pe
o de conces

municar a e
ción: 

rid de la ha

arte de la p

ones hacie

rtando homo

Hoja n

el I.C.A.I. c

s Municipal

Madrid.” 

HICULOS”, 
XX XXXXX, s
ener de otr

nes que en 
os vigentes.

e la activida

re el inmueb
a Ley 9/200
erjuicio de l
sión. 

estos Servici

abilitación d

propiedad 

endo menció

ologación d

           

nº: 7 

on 

les 

en 
sin  
ros 

su 

ad 

ble 
01 
las 

ios 

del 

en 

ón 

del 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

De acuerdo
EN LOS E
establecimie
 
Para la pu
órgano com
competente
adecuación
prescripcion
 
En dicho c
además, el
intrínseco 
cumplimien
instaladora
que confor
empresa ins
 
Transcurrido
señalado a
declarará c
así como el
 
 Así mismo
visita de ins
 
 
3.3 LICEN
 
3.3.1. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Con  fech
solicitada p
CONDENS
Estación, de
 
Con fecha 
ENERGÍA, 
licencia de 
 

           

ierno Local OR

o con el Re
STABLECIM
ento industr

 
esta en ma
mpetente de
e y visado 
n de las i
nes reglame

ertificado d
 nivel de ri
de cada u
to de lo d
/s autoriza
me al Real
staladora a

o el plazo 
nteriorment
caducado e
l cese de la 

, deberá co
spección pa

NCIAS DE A

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

a 4 de abr
por RTR EN

SADORES E
e esta local

22 de jun
S. L., ha sid
instalación

                  

RDINARIA  03

al decreto 
MIENTOS IN
rial: 

archa de lo
e la comun
por el cole
nstalacione
entarias que

deberá hace
esgo intríns
uno de ell

dispuesto en
da/s, firma
 Decreto 1
utorizada.  

de 6 mese
e o sin hab

el expedient
actividad, 

omunicar a 
ara concede

APERTURA

DE RTR EN

o el exped
e Ordenaci
que en extra

ril de 2011 
NERGÍA, S
ELECTRICOS
lidad. 

nio de 201
do aportada
. 

                  

3/10/2012

2267/2004
NDUSTRIALE

os establecim
nidad autón
egio oficial 
s al proye
e correspond

er mención 
seco del est
los, así co
n el anexo 
ado por el té
942/1993

s desde el 
ber solicitado
te decretánd
en caso de 

los Servicio
er licencia d

A Y  FUNCI

NERGIA S.

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

por la Junt
S. L., para 
S”, en la c

2, se ha s
a la docume

                 

 

4 REGLAM
ES, y en c

mientos ind
noma, de u
 correspond

ecto y el 
dan, para r

 expresa a
tablecimient
omo las ca

II; incluirá
écnico titula
, de 5 de 

otorgamien
o la licencia
dose la reti
que esté en

os técnicos 
de funcionam

IONAMIEN

. L.  

l que const
ritorio, Med

ta de Gobie
el desarro

calle Gavil

olicitado Li
entación que

                  
ENTO DE S
oncreto el 

dustriales, se
un certificad
diente, en 
cumplimien
registrar la r

l cumplimie
to industria
aracterística
á, además, 
ado compet
noviembre,

nto de la Lic
a de funcio
irada de la
n funcionam

municipale
miento. 

NTO. 

ta, entre  o
dio Ambient

erno Local s
ollo de la 
lanes nº 1

icencia de 
e se le exig

                 
SEGURIDAD
Artículo 5.

e requiere 
do, emitido 
el que se 
to de las 
referida inst

ento del Rea
l, el número

as construct
un certifica

ente respec
, requieran 

cencia de i
namiento, s
 licencia de

miento. 

es la fecha 

otros docum
te, Desarrol

se concedió
actividad 

1BIS c/v A

Funcionami
ió en el acu

   
D CONTRA
. Puesta en

la presenta
o por un téc

ponga de 
condicione

talación. 

al Decreto 
o de sectore
tivas que 
ado de la/
ctivo, de las

ser realiza

nstalación 
salvo en cas
e instalació

en la que p

mentos, la p
llo Industria

ó  Licencia d
de “FABRI

Albatros nº 

iento, a no
uerdo de co

Hoja n

A INCENDIO
n marcha d

ación, ante 
cnico titulad
manifiesto 

es técnicas 

1942/199
es y el riesg
justifiquen 

/s empresa
 instalacion
adas por u

sin cumplir 
so de obra 

ón concedid

puede girar

propuesta d
al, Vivienda

de Instalaci
ICACIÓN D
30, P. I. 

ombre de R
oncesión de 

           

nº: 8 

OS 
del 

el 
do 
la 
y 

93, 
go 
el 
/s 

nes 
na 

lo 
se 

da, 

rse 

del 
a y 

ón 
DE 
La 

RTR 
la 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

Los Servicio
han compro
en funciona
Técnico de
siguiente do
 
Proyecto de
con fecha 1
 
Proyecto de
Arquitectos 
 
Proyecto de
Arquitectos 
 
Proyecto de
con fecha 1
 
Así mismo, 
de agosto 
referencia. 
 
Consta igua
 
En virtud de
el artículo 1
 

La Jun

   
Conceder 
desarrollo 
Gavilanes n
 
 
La presente
de los dere
Suelo de la
 
De conform
indefinida. 
transcurren 
abiertos se 
 

           

ierno Local OR

os Técnicos 
obado que 
amiento de 
e Medio Am
ocumentació

e instalació
11 de diciem

e ejecución
de Madrid

e ejecución
de Madrid

e instalació
10 de febre

consta en 
de 2012, 

almente, Inf

e lo establec
157 de la Le

nta de Gob

LICENCIA
de la activ
nº 11BIS c/

e licencia se
echos de te
 Comunidad

midad al ar
No obstan
más de tr
cerrasen nu

                  

RDINARIA  03

Municipale
las medida
la actividad

mbiente a 
ón: 

ón visado e
mbre de 20

n de amplia
d con fecha 

n de amplia
d con fecha 

ón visado e
ro de 2011

el expedien
de valorac

forme Jurídic

cido en el a
ey 9/2001 

ierno Local,

A DE APER
vidad de “

/v Albatros n

e otorgará s
rceros en v
d de Madri

tículo 158 
te, se cons

res meses s
uevamente p

                  

3/10/2012

s han girad
s correctora
d. Consta e
la concesió

n el Colegi
009 y Nº 14

ación de pl
25 de marz

ación de pl
25 de marz

n el Colegi
1 y Nº 840.

nte informe 
ción de las 

co favorable

artículo 3.49
del Suelo d

 por unanim

RTURA Y 
“FABRICACI
nº 30, P. I. 

sin perjuicio
virtud de lo 
d. 

de la Ley 9
iderará cad
sin haberse 
por período

                 

 

do visita de 
as propuesta
en el exped
ón de la lic

io Oficial d
4026. 

lanta en na
zo de 2010

lanta en na
zo de 2010

io Oficial d
 

de la Ingen
 instalacion

e de 12 de 

9 del capitu
de la Comun

midad y en 

FUNCION
IÓN DE C
La Estación,

o del derech
establecido

9/2001 la 
ducada la l

producido
o superior a 

                  
inspección 
as en el pro
iente inform
cencia de 

de Ingeniero

ave industria
0. 

ave industria
0. 

de Ingeniero

niero Técnic
nes y maqu

septiembre

ulo III de la R
nidad de M

 votación o

NAMIENTO
CONDENSA
, de esta loc

ho de prop
o en el artí

licencia, u
icencia de 

o la apertur
seis meses 

                 
y con fecha

oyecto son s
me técnico fa
funcionamie

os Técnicos 

al visado e

al visado e

os Técnicos 

co de Medi
uinaria prop

de 2012. 

Revisión de
Madrid.” 

rdinaria ac

O a RTR EN
ADORES EL
calidad. 

iedad sobre
culo 152.d

na vez con
actividad s

ra de los lo
consecutivo

   
a 23 de ago
suficientes p
favorable de
ento de ac

s Industriale

en el Coleg

en el Coleg

s Industriale

io ambiente
pias de la 

el Plan Gene

cuerda: 

NERGÍA, S
LECTRICOS”

e el inmueb
d) de la Ley

ncedida, ten
si después d
ocales, o s
os. 

Hoja n

osto de 201
para la pues
e la Ingenie
cuerdo con 

es de Madri

gio Oficial 

gio Oficial 

es de Madri

e de fecha 2
actividad 

eral de Pinto

S. L., para 
” en la ca

ble afectado
y 9/2001 d

ndrá vigenc
de concedid
i después d

           

nº: 9 

2, 
sta 
ero 

la 

id, 

de 

de 

id, 

23 
de 

o y 

el 
lle 

o y 
del 

cia 
da 
de 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

En aplicació
estará sujet
escrito los 
deberán se
procedimie
transcurrido
efecto. 
 
 
3.4 LICEN
 
3.4.1. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Vista la so
S.L., de fec
de Licencia
de condens
esta localid
 
Visto el info
que se pon
proyecto co
Las modific
documentad
junio de 20
afectan al c
 
 A la vista 
de 17 de ju
 
La Junta de 

Conceder 
la fabricac
Pinto, de e
PATIÑO, S
 
Esta licenci
efectivo de 

           

ierno Local OR

ón del artíc
to a inspec
reparos de
er cumplim
ntos de p
os los plazo

NCIAS DE P

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

olicitud pres
cha 24 de e
a de Primera
sadores, en 
dad. 

orme favora
ne de man
on base en 
caciones re
das en plan
012 e inco
contenido d

del informe
ulio del Sue

Gobierno L

Licencia d
ión de con
esta localid
.L. de acuer

ia no autor
la nave de

                  

RDINARIA  03

ulo 155.4 d
cción munic
e legalidad,
mentados. E

rotección d
os otorgado

PRIMERA O

DE  NUÑE

o el exped
e Ordenaci
que en extra

sentada por
enero de 20
a Ocupación

la calle Alb

able emitido
nifiesto que 

el cual se c
especto al 
nos visados

orporados a
de la licencia

e jurídico em
lo de la Co

Local, por u

de Primer
densadores
ad, solicita
rdo con las 

riza el ejer
eberá obten

                  

3/10/2012

de la Ley 9/
cipal, pudie
, seguridad
Estos reparo
de la lega
os para cum

OCUPACIÒ

EZ  Y PATI

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

r D. XXXXX 
012, con  re
n de la Amp
batros, 30 (

o al respecto
las obras 

concedió lic
proyecto d

s  por el Co
al expedient
a concedida

mitido y en 
munidad de

unanimidad 

ra Ocupac
s, en la cal
da por D. 
siguientes c

cicio de ni
nerse la cor

                 

 

/2001 el us
endo los se
d o salubrid
os podrán 
alidad urba
mplimentar 

ÒN. 

IÑO S.L. 

l que const
ritorio, Med

XXXXX XXX
egistro de e
pliación de 
(Gavilanes, 

o por el Téc
han sido r

cencia muni
de ejecució
olegio Ofici
te. Dichas m
a. 

virtud de lo
e Madrid.”

y en  votac

ción de la A
le Albatros
XXXXX XX

condiciones

nguna activ
rrespondien

                  
so para el q
rvicios técn
dad, sobrev

dar lugar
anística y 
los reparos

ta, entre  o
dio Ambient

XXX, en rep
entrada y ex

NAVE IND
11 duplica

cnico Munic
realizada e
icipal de ob
ón introduc
ial de Arqu
modificacio

o establecid

ción ordinar

Ampliación 
, 30 (Gavi

XXXX XXXXX
: 

vidad, por 
te licencia d

                 
que se da lic
nicos corres
venida inclu
, si proced
de sanció

s no se hub

otros docum
te, Desarrol

presentación
xpediente nú

DUSTRIAL, de
ado) del  Po

cipal de 29 
en lo sustan
bras con fec
cidas duran
itectos de M
nes tienen 

do en el art.

ia acuerda

de NAVE IN
lanes, 11 d

X, en repres

lo que con
de funciona

   
cencia, mie
spondientes 
uso, que p
de, a la 

ón de su 
bieran lleva

mentos, la p
llo Industria

n de NÚÑE
úmero 144
estinada a 
ol. Ind. Pinto

de junio de
ncial de ac
cha 4 de a
nte las obr
Madrid con
carácter de

. 157 de la

a: 

NDUSTRIAL
duplicado) 
sentación d

n carácter 
amiento. La 

Hoja nº

ntras persist
formular p

rocedan, q
incoación d
infracción, 
ado a debid

propuesta d
al, Vivienda

EZ Y PATIÑO
1, en petici
la fabricaci
o Estación, 

e 2012, en 
cuerdo con 
bril de 201
ras han sid
 fecha 14 

e detalle y 

a Ley 9/200

L, destinada
del  Pol. In
de NÚÑEZ 

previo al u
ejecución d

           

º: 10 

ta, 
por 
ue 
de 
si 

do 

del 
a y 

O, 
ón 
ón 
de 

el 
el 
1. 
do 
de 
no 

01 

a a 
nd. 

Y 

uso 
de 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

actividades
17 de julio,
 
La presente
de los dere
 
En las cond
producción 
Reglamento
Decreto 22
podrá requ
 
La nave ob
supeditándo
de Conserv
 
 
3.5 CONC
 
3.5.1. EXP
 
Se pone d
Concejal D
Servicios G
 
“Vista la so
2012, con 
obra mayo
AMPLIACIÓ
 
       Visto e
 

La Jun

PRIMERO.
licencia urb
Gobierno L
Dolores So
marzo  de 2
 
SEGUNDO
deberán es
el día sigu
licencia.. 

           

ierno Local OR

s sin licencia
, del Suelo d

e licencia se
chos de terc

diciones act
 o almacen

o de Seguri
67/2004, 
erir la adop

jeto de la p
ose en las m

vación “Pinto

CESION DE

PEDIENTE 

e manifiest
Delegado de
Generales  q

olicitud pres
de registro

or, concedid
ÓN DE QUI

el  informe j

nta de Gob

.- Concede
banística de
Local, para 
ria nº 14, p
2013. 

O.- Las obra
star terminad
iente al cua

                  

RDINARIA  03

a será obje
de la Comu

e otorgará s
ceros en vir

tuales, la na
amiento co
idad Contra
de 3 de dic

pción de las

presente lice
materias en
o Estación”.

E PRORRO

DE JUAN 

o el exped
e Ordenaci
que en extra

entada por 
o de entrad
da con fech
OSCO - BA

jurídico en e

ierno Local,

er la prórro
e obra may

el inicio d
por el plaz

as deberán
das el día  
al consta a

                  

3/10/2012

eto de expe
unidad de M

sin perjuicio
tud e lo esta

ave sólo po
n nivel de r
a Incendios
ciembre. El 
s oportunas 

encia se enc
 las que as
. 

OGA DE LIC

CARLOS B

diente en el
ón del Terr
cto dice: 

JUAN CAR
da núm. 19

a 7 de sep
AR sito en Pa

el que pone 

 por unanim

oga solicita
yor concedi
de las obras
o de SEIS M

 iniciarse a
21 de sept

abonada  e

                 

 

ediente sanc
Madrid. 

o del derech
ablecido en

odrá destina
riesgo intríns
s en los Est
desarrollo d
medidas co

cuentra ubic
sí esté conve

CENCIA DE

BUSTOS N

l que const
ritorio, Med

RLOS BUSTO
135 en pet
ptiembre de
aseo de Dol

e de manifie

midad y en 

ada por JU
da con  fec
s de AMPL
MESES par

antes de sei
tiembre de 
en el Ayunt

                  
cionador de

ho de prop
 el artículo 

arse al desa
seco BAJO 
ablecimient
de actividad
orrectoras.

cada en el 
enido a lo i

E OBRAS.

NEBREDA, 

ta, entre  o
dio Ambient

OS NEBRED
tición de pr
e 2011 por 
lores Soria n

esto que es p

 votación o

AN CARLO
cha  7 de 
IACIÓN DE
ra el inicio 

is meses de
2013, lo q
tamiento de

                 
e conformid

iedad sobre
152.d) LSC

rrollo de ac
a los efecto
tos Industria
des con nive

Polígono In
indicado po

S.L. 

otros docum
te, Desarrol

DA, S.L,  de
rórroga  de 
la Junta de

nº 14,  de e

posible aten

rdinaria ac

OS BUSTOS
septiembre 

E QUIOSCO
de las obra

esde la con
ue supone u

e Pinto  la 

   
ad a La Ley

e el inmueb
CM. 

ctividades in
os de lo esta
ales, aproba
eles superio

ndustrial “Pi
or la Entida

mentos, la p
llo Industria

e fecha 6 de
e la licencia
e Gobierno
esta localida

nder dicha s

cuerda: 

S NEBREDA
de 2011 p

O - BAR sit
as, que cum

cesión de e
un plazo de
tasa corres

Hoja nº

y 9/2001 d

ble afectado

ndustriales d
ablecido en 
ado por Re
ores de riesg

nto Estación
d Urbanísti

propuesta d
al, Vivienda

e septiembre
a urbanística
o Local para
ad. 

solicitud.” 

A, S.L., de 
por la Junta
to en Paseo
mplirá el 21

esta prórrog
e un año de
spondiente 

           

º: 11 

de 

o y 

de 
el 

eal 
go 

n”,  
ca 

del 
a y 

e de 
a de 
a  la 

 la 
a de 
o de 
1 de 

ga y 
esde 
a la 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

J

4
 
4

 

Junta de Gobi

 
TERCERO.
Acuerdo de
 
 
4.- CONCE

4.1 APRO
DE REPA
ELEVADOR

 
Se pone de
Concejala  
 
“Por la Jun
acuerdo rel
CONSERVA
AYUNTAM
 
El vencimie
administrati
prórroga, s
 
“...La dura
formalizaci
inferior al in
 
Se incorpo
Arquitecto 
cumpliendo
 
En atención
representac
y, a la vista
de la Interv
 
La  Junta de
votación or
   
PRIMERO.
conservació
suscrito con

           

ierno Local OR

- Comunica
e concesión 

EJALIA DE

OBACIÒN 
ARACIÓN 
RES  DE ED

e manifiesto
 Delegada 

ta de Gobi
lativo a la a
ACIÓN D
IENTO DE P

ento de dic
ivas particu
según se des

ción del pr
ión del con
nicial...” 

ora informe
Técnico Mu

o satisfactori

n a todo l
ción de la s
a del inform
vención Mun

e Gobierno
rdinaria acu

.- Aprobar 
ón de los ap
n la empres

                  

RDINARIA  03

ar al interes
de la licenc

E ECONOM

DE LA PRI
DE MAN

DIFICIOS  

o el expedi
de Econom

ierno Local,
adjudicació

DE LOS A
PINTO (MA

ho contrato
ulares que 
sprende de 

resente con
ntrato admi

e técnico fa
unicipal, do
iamente, inf

lo anterior, 
ociedad int

me jurídico e
nicipal que c

o Local visto
uerda:  

la 1ª y últim
paratos elev
a THYSSEN

                  

3/10/2012

sado que q
cia de fecha

MÍA, CONT

IMERA Y U
NTENIMIEN
DEPENDIE

ente en el 
mía, Contrata

 en sesión 
ón del contra
APARATOS 
ADRID) a la e

o es el día 
sirvió de b
su cláusula 

ntrato será 
inistrativo, s

avorable em
nde consta 
formando fa

así como 
teresada, en
emitido por 
constan uni

s los antece

ma prórroga
vadores de 

NKRUPP ELE

                 

 

uedan vige
a 7 de septi

TRATACIÒ

ULTIMA P
NTO  Y 
ENTES DEL 

que consta
ación y Turi

celebrada 
ato de SERV

ELEVADO
empresa “T

28 de octu
base para l
a cuarta:    

de UN (1)
siendo susc

mitido, con
que el con

avorableme

al escrito 
n el que sol
r la Técnico 
idos al expe

edentes que

a del contra
edificios m
VADORES, 

                  

entes el resto
iembre de 2

N Y TURIS

PRORROGA
CONSER

AYUNTAM

, entre  otr
ismo   que e

con fecha 
VICIO DE R

ORES DE 
Thyssenkrupp

ubre de 20
la adjudica

 AÑO, a 
ceptible de 

n fecha 19
ntrato de ser
nte la prórro

presentado
licitan la pró
Jefe de Ser

ediente.” 

e obran en e

ato de servi
municipales 

S.L., por e

                 

o de las co
2011.   

SMO. 

A  DEL CO
RVACIÒN 
MIENTO. 

ros docume
en extracto 

19 de octub
REPARACIÓ

EDIFICIOS
p Elevadore

011 y segú
ción permit

contar desd
prórroga p

9 de septie
rvicio objeto
oga del mis

o por D. XX
órroga del 
rvicio de Co

el expedien

cio de repa
del Ayuntam
l período co

   

ondiciones s

ONTRATO 
DE LOS

ntos, la pro
dice: 

bre de 201
ÓN, MANTE
S DEPEND
es, S.L.” 

ún el Pliego
te una prim

de el día s
por un per

embre de 2
to de la pró
smo por un 

XXXX XXXX
contrato po
ontratación 

nte, por una

aración, ma
miento de P
omprendido

Hoja nº

señaladas e

DE SERVI
S APARAT

opuesta de 

11, se adop
ENIMIENTO
DIENTES D

de cláusul
mera y últim

siguiente a 
riodo igual 

2012, por 
órroga se es
año más. 

XX XXXXX, 
or un año m

y del inform

animidad y 

antenimiento
Pinto (Madri
o desde el 2

           

º: 12 

en el 

CIO  
TOS 

la 

ptó 
O Y 
DEL 

las 
ma 

la 
o 

la 
stá 

en 
más 
me 

en 

o y 
id) 
29 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

de octubre 
administrati
 
SEGUNDO
prórroga su
para el ejer
 
TERCERO.
siguientes a
Departamen
 
 
5.- DAR C
 
Se pone de
 
1.-  Senten
Contencioso
interpuesto 
rectificación
intereses de
 
“Estimar el
mercantil V
del Ayunta
interpuesto 
errores  de
anulando lo
 
 
La Junta 
consta en
 
2.-  Decre
Instrucción 
Merlyn Bla
siguiente:
 
“Se estima 
29-11-10, 
Ayuntamien
XXXXX en la
16% incluid

           

ierno Local OR

de 2012 h
ivas particu

O.- Aproba
upone con c
rcicio 2012

- Notificar 
a la notifica
nto de Cont

CUENTA DE

e manifiesto 

ncia de fec
o Administ
por Vancou
n de  deter
e demora, c

l recurso co
Vancouver G
miento de P
 contra la 

e las prece
os actos  rec

de Gobie
n el exped

eto de fecha
n. 1 de Pa

anco S.L., p
:  

parcialmen
formulada p
nto de Pinto
a cantidad 
do; siendo e

                  

RDINARIA  03

hasta el 28
lares y al Pl

ar el gasto 
cargo a la p

2 y la que se

el presente 
ación del p
tratación de

E LA CORR

el expedien

cha 17 de 
rativo  n. 
uver Gestión
rminados er
cuyo fallo 

ontencioso 
Gestión SL., 
Pinto, de fe
resolución 
dentes reso
curridos  po

erno Local
diente. 

a 24 de se
arla   en r
por impugn

nte  la impug
por la Proc

o , quedand
de 3.500  e
el resto de 

                  

3/10/2012

8 de octubre
liego de pre

de 29.40
partida pres
e habilite pa

acuerdo al
presente acu
e este Ayunt

RESPONDE

nte  en el qu

septiembre 
20 de Ma
n S.L. por d
rrores  relat
dice lo sig

 administra
contra a re

echa  9 de 
 de 11 de

oluciones  d
or disconform

l se da po

eptiembre  
relación al 
nación de

gnación po
curadora  D
do definitiva
euros lo que
conceptos i

                 

 

e de 2013
escripciones

00,00 euro
supuestaria 
ara el ejerci

 interesado
uerdo proc
tamiento. 

ENCIA Y D

ue constan, 

 de 2012
adrid,  en 
desestimació
tivos  a rec
guiente:  

ativo interp
esolución dic

 enero de 
e octubre de
de 9 de m
rmes a Dere

or entera

de 2012, 
Procedimie
tasación  

r excesivas 
Da. XXXXX X
amente fijad
e hace un to
incluidos en

                  
, con la ple
s técnicas q

s, más el 
habilitada 

icio 2013.

 para que e
eda a la fo

DISPOSICIO

entre otros 

, número  
relación a

ón de recurs
cargos de a

puesto  por
ctada por la
2012 que 

e 2011  en
ayo de 20
cho.” 

da de la 

 dictado  
ento Ordina
de costas 

de la tasac
XXXXX XXXX
dos  los hon
otal  por est
n  dicha tasa

                 
ena sujeció
ue rigen la 

I.V.A. corr
al efecto en

en el plazo 
ormalizació

ONES OFIC

documento

383/12 di
l Procedimi
so  de repos
apremio  o 

r la represe
a Concejala
desestima 

n la que se
011 y 16 d

Sentencia

por el  Juz
ario n. 614
pendientes

ción de cost
XX en nomb
norarios de
te concepto 
ación  los m

   
ón al Pliego
contratació

respondiente
n el Presupu

de los 15 d
ón de la pró

CIALES. 

os los siguie

ictada  por
iento Ordin
sición  inter
ejecutivos  

entación pr
a Delegada 
el recurso 

e rectifican 
de septiemb

a referenc

zgado de 1
4/2008, in
s, cuyo fa

tas practica
bre y repre

el Perito D. X
de 4.060,0

mantenidos 

Hoja nº

o de cláusul
ón. 

e, que dic
uesto Gener

días natural
órroga, en 

ntes:  

r el  Juzgad
nario 36/1
rpuesto  sob
de deudas

rocesal de 
de Econom
de reposici
determinad

bre de 201

ciada   qu

1ª Instancia
terpuesto p

allo dice 

das  en fec
esentación d
XXXXX XXXX
00 euros, IV
en virtud  d

           

º: 13 

las 

ha 
ral 

les 
el 

do 
2, 

bre  
s e 

la 
mía 
ón 

dos 
1, 

ue 

 e 
por 
lo 

ha 
del 

XXX 
VA 
del 

 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

JJunta de Gobi

decreto que
de la tasac
 
Se condena
parcialmen
Dictamen d
directamen
 
La Junta d
en  el exp
 
6.- RUEGO
  
No se form
 
 
Agotado el 
el acto y lev
presente bo
 
 
 
 

           

ierno Local OR

e  resolvió  
ión de costa

a en las cos
te estimada

del ICAM , q
te por la pa

de Gobier
pediente. 

OS Y PREG

ulan  ruego

 orden del d
vantó  la se
orrador del 

                  

RDINARIA  03

la cuestión 
as queda fin

stas del inci
a  la impugn
que asciend
arte a dicho 

rno Local s

GUNTAS. 

os ni pregun

día y no ha
esión siendo
acta que fir

                  

3/10/2012

por indebid
nalmente es

idente por e
nación, incl
de a la can
Organismo

se da por

tas. 

abiendo más
o las trece ho
rmo yo, el  S

                 

 

dos  y  Gas
stablecido  e

excesivas  a
luyéndose  
tidad  de 1
o. 

r enterada

s asuntos q
oras  y trein
Secretario  

                  
tos y Derec
en  15.169,

a la parte  
en dichas c
35 euros m

a del Decr

ue tratar, el
nta minutos 
que doy fe.

                 
hos no inclu
,37 euros (s

demandant
costas los d

más IVA  qu

eto  refere

  Señor Pre
,  en  prueb
  

   
uidos , por 
seou). 

te minutante
derechos  po
ue deberán 

renciado   

esidente  dio
ba de lo cua

Hoja nº

lo que el to

e que ha vis
or emisión 
ser abonad

que cons

o por termin
al, se levan

           

º: 14 

otal 

sto 
de 

dos 

ta 

nado 
ta el 

 


